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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
atención integral al trastorno por déficit de atención e hiperactividad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Amancay González Franco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

26 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

No. Expediente: 0180-1CP2-026 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Disponer que para el diagnóstico de trastornos mentales, del comportamiento o del neurodesarrollo, los 
profesionales de la salud se regirán estrictamente por los manuales internacionales de criterios diagnósticos 
vigentes y emplearán métodos clínicos estandarizados basados en evidencia científica. Mencionar que en el caso de 
sospecha de trastorno por déficit de atención e hiperactividad, el personal del primer nivel de atención deberá referir 
a él o la paciente a los servicios especializados en psiquiatría, paidopsiquiatría o neurología para su confirmación. 
Determinar que para la prescripción médica, esta se hará en dosis mínimas, y deberá acompañarse de 
intervenciones multidisciplinarias no farmacológicas. Indicar que la Secretaría de Salud, en coordinación con la 
Secretaría de Educación Pública, diseñarán y establecerán programas de capacitación continua para el personal 
docente y administrativo de educación básica y media superior, con la finalidad de identificar signos de alerta de 
condiciones del neurodesarrollo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 73 QUÁTER Y 73 QUINQUIES, Y UN 
PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE ATENCIÓN 
INTEGRAL AL TRASTORNO POR DÉFICIT DE 
ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD 
 
ÚNICO. Se adicionan los artículos 73 Quáter y 73 
Quinquies, y un párrafo tercero al artículo 113 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 73 Quáter. Para el diagnóstico de los 
trastornos mentales y del comportamiento, así 
como de las condiciones del neurodesarrollo en 
niñas, niños, adolescentes y adultos, los 
profesionales de la salud deberán regirse 
estrictamente por los manuales internacionales de 
criterios diagnósticos vigentes y emplear métodos 
clínicos estandarizados basados en evidencia 
científica. 
 
Para el caso específico de sospecha de trastorno 
por déficit de atención e hiperactividad, el 
personal del primer nivel de atención deberá 
referir a la persona usuaria a los servicios 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 113. … 
 
… 

 

especializados en psiquiatría, paidopsiquiatría o 
neurología para la confirmación diagnóstica. 
 
Queda prohibido en las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud y en la práctica privada, 
emplear metodologías diagnósticas o terapéuticas 
que no cuenten con reconocimiento internacional 
o que carezcan de sustento en la evidencia 
científica comprobable. 
 
Artículo 73 Quinquies. El tratamiento de los 
trastornos del neurodesarrollo deberá ser 
prescrito exclusivamente por profesionales de la 
salud facultados, empleando únicamente 
fármacos aprobados por la autoridad sanitaria. 
 
En la prescripción farmacológica se privilegiará el 
uso de las dosis mínimas eficaces, y ésta deberá 
acompañarse invariablemente de intervenciones 
multidisciplinarias no farmacológicas, tales como 
terapia cognitivo-conductual, programas de 
nutrición, actividad física y fomento de estilos de 
vida saludables, adaptadas a las necesidades del 
paciente. 
 
Artículo 113. ... 
 
... 
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No tiene correlativo La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública, deberá diseñar y establecer 
programas de capacitación continua para el 
personal docente y administrativo de educación 
básica y media superior, orientados a la 
identificación temprana de signos de alerta de 
condiciones del neurodesarrollo, específicamente 
el trastorno por déficit de atención e 
hiperactividad, así como establecer los protocolos 
de canalización oportuna a los servicios de 
atención médica especializada, garantizando un 
entorno escolar libre de estigmas. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Salud contará con un plazo 
de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto para emitir o actualizar las normas 
oficiales mexicanas y guías de práctica clínica necesarias 
para dar cumplimiento a lo establecido en el presente 
decreto. 
 
TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente decreto se realizarán 
con cargo al presupuesto aprobado para la Secretaría de 
Salud y la Secretaría de Educación Pública en el ejercicio 
fiscal correspondiente, sujetándose a la disponibilidad 
presupuestaria. 
 
CUARTO. La Secretaría de Salud y la Secretaría de 
Educación Pública, deberán instrumentar los programas 
de capacitación y los protocolos de canalización 
referidos en el tercer párrafo del artículo 113, en un 
plazo no mayor a 365 días naturales contados a partir 
de la publicación del presente decreto.  
 

Mariel López. 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

